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Azterketa honek bi aukera ditu. Horietako bati erantzun behar diozu. 

Ez ahaztu azterketako orrialde bakoitzean kodea jartzea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este examen tiene dos opciones. Debes contestar a una de ellas. 

No olvides incluir el código en cada una de las hojas de examen. 

 

 

Zuzenketa eta kalifikazio irizpide espezifikoak: 

1. Gaia: 5 puntu. Gaiaren kalifikazioa irizpide hauen arabera egingo da: 
a. Galdetzen denari egokitzeko gaitasuna: 1 p. 
b. Kontzeptuak eta hiztegi espezifikoa ondo erabiltzea: 1 p. 
c. Gaia bere testuinguruan jartzea: 3 p. 

2. Testu-iruzkina: 5 puntu. Testuaren kalifikazioa irizpide hauen arabera 
egingo da: 

a. Testuaren kokapena (testu mota, egile, jasotzaileak, garaia): 0,5 p. 
b. Testuaren analisia: testuaren oinarrizko ideiak nabarmentzea: 

1,5 p. 
c. Testuinguruan jartzea: testua bere prozesu historikoan ezartzea: 

2,5 p. 
d. Testuaren garrantzia: kokatzen den aldi historikoa ulertzeko, testu 

horrek duen garrantzia adieraztea: 0,5 p. 
 

Criterios específicos de corrección y calificación:  

1. Tema: 5 puntos. La calificación del tema se ajustará a los siguientes 
criterios: 

a. Capacidad para ajustarse a lo que se pregunta: 1 p. 
b. Uso adecuado de los conceptos y vocabulario específico: 1 p. 
c. Contextualización del tema: 3 p. 

2. Comentario de texto: 5 puntos. La calificación del texto se ajustará a los 
siguientes criterios : 

a. Localización del texto (tipo de texto, autor, destinatarios, época): 
0,5 p. 

b. Análisis del texto: resalta las ideas fundamentales del texto: 1,5 p. 
c. Contextualización: encuadra el texto en su proceso histórico: 

2,5 p. 
d. Importancia del texto: destaca su importancia para comprender el 

período histórico en el que está inscrito: 0,5 p. 
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OPCIÓN A 

TEMA: CONSTRUCCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL ESTADO 
LIBERAL (1834-1874) 

COMENTARIO DE TEXTO: ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL 
PAÍS VASCO (18-12-1979) 

Don Juan Carlos I, Rey de España, a todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de 
Orgánica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:  

Art. l. El Pueblo Vasco o Euskal-Herria, como expresión de su nacionalidad, 
y para acceder a su autogobierno, se constituye en Comunidad Autónoma 
dentro del Estado Español bajo la denominación de Euskadi o País Vasco, de 
acuerdo con la Constitución y con el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica. 

Art. 2. 1. Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como Navarra, tienen derecho a 
formar parte de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

2. El territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco quedará integrado 
por los Territorios Históricos que coinciden con las provincias, en sus actuales 
límites, de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como la de Navarra, en el supuesto 
de que esta última decida su incorporación (...).  

Art. 3. Cada uno de los Territorios Históricos que integran el País Vasco 
podrán, en el seno del mismo, conservar o, en su caso, restablecer y actualizar 
su organización e instituciones privativas de autogobierno.  

Art. 6. 1. El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá, como el 
castellano, carácter de lengua oficial en Euskadi, y todos sus habitantes tienen 
el derecho a conocer y usar ambas lenguas.  

Artículo 17. 1. (...) Corresponderá a las Instituciones del País Vasco (...) el 
régimen de la Policía Autónoma para la protección de las personas y bienes y 
el mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, quedando 
reservados en todo caso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado los 
servicios policiales y de carácter extracomunitario y supracomunitario.  

DISPOSICION ADICIONAL. La aceptación del régimen de autonomía que se 
establece en el presente Estatuto no implica renuncia del Pueblo Vasco a los 
derechos que como tal le hubieran podido corresponder en virtud de su historia, 
que podrán ser actualizados de acuerdo con lo que establezca el ordenamiento 
jurídico.  

Palacio Real de Madrid, a 18 de diciembre de 1979. 

El Presidente del Gobierno, Adolfo Suárez González. 
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OPCIÓN B 

TEMA: LA II REPÚBLICA: CONSTITUCIÓN DE 1931 Y 
REFORMAS (1931-1936) 

COMENTARIO DE TEXTO: FRAGMENTO DE LA NOVELA EL 
INTRUSO DE VICENTE BLASCO IBÁÑEZ (1904) 

Era la “casa de peones”, el miserable albergue de las montañas mineras, 
donde se amontonan los jornaleros. (…) 

Aresti pensó con tristeza en las noches transcurridas en este tugurio. 
Llegaban los peones fatigados de romper los bloques arrancados por los 
barrenos, de cargar los pedruscos en las vagonetas, arrastrarlas hasta el 
depósito de mena y devolverlas al sitio de partida. Después de una mala cena 
de alubias y patatas con un poco de bacalao o tocino, dormían en aquel 
tabuco, sin quitarse más que las botas y algunas veces el chaquetón, 
conservando las ropas, impregnadas de sudor o mojadas por la lluvia. El aire 
estancado bajo un techo que podía tocarse con las manos hacíase irrespirable 
a las pocas horas, espesándose con el vaho de tantos cuerpos, impregnándose 
del olor de suciedad. Los parásitos anidados en los pliegues del camastro, en 
las junturas de madera, en los agujeros del techo, salían de caza con la 
excitación del calor, ensañándose al amparo de la obscuridad en los cuerpos 
inánimes que dormían con el sueño embrutecedor de la fatiga. En las noches 
tormentosas, cuando el viento pasaba de parte a parte de la casucha por sus 
resquicios y grietas, amenazando derribarla, los cuerpos vestidos y malolientes 
se buscaban, ansiando calor. Los sudores se juntaban, las respiraciones se 
confundían, la suciedad era fraternal. (…) 

La cantera era el peor enemigo del obrero rebelde. En las minas de galerías 
subterráneas, con sus peligros que exigen cierta maestría, el personal  no era 
fácil de sustituir; necesitaba cierto aprendizaje. Pero en las prodigas 
Encartaciones el hierro forma montañas enteras: la explotación es a cielo 
abierto; sólo se necesita hacer saltar la piedra, recogerla y trasladarla, cavar y 
romper como en la tierra del campo, y el bracero, empujado por el hambre, 
llegaba continuamente en grandes bandas a sustituir sin esfuerzo alguno a 
todo el que abandonaba su puesto protestando contra el abuso. Mientras no se 
cortase esta corriente continua de  hombres, mientras no se estancara la 
población obrera de las Encartaciones, era difícil que el trabajo conquistase sus 
derechos. 

Vicente Blasco Ibáñez, El intruso, Valencia, 1904. 
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CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

ZUZENTZEKO ETA KALIFIKATZEKO IRIZPIDEAK 

 

ESPAINIAKO HISTORIA / HISTORIA DE ESPAÑA 

Ebaluazio-irizpideak 

1. Espainiaren historia eta euskal historia 
garaikidea osatzen duten prozesu 
azpimarragarrienak ezagutzea, eta 
gertaera politiko, ekonomiko, sozial eta 
kulturalen arteko erlazioak 
identifikatzea. 

2. Prozesu historikoetan gauza batzuk 
zergatik aldatzen diren eta beste 
batzuek zergatik irauten duten 
azaltzen duten faktoreak ulertzea, eta 
gizarte-gertaerei lotutako kausalitate-
aniztasunaz ohartzea. 

3. Oinarrizko kontzeptu eta termino 
historikoak ulertzea eta egokiro 
erabiltzea. 

4. Ikasgaiaren edukiak egokitasunez 
adieraztea eta jakinaraztea. 

 
Zuzentzeko eta kalifikatzeko irizpide 
espezifikoak 

1. Gaiak nahiz testu-iruzkinak gehienez  5 
puntu balioko dute; beraz, azken nota 0 
eta 10 punturen artean egongo da. 

 
 
2. Gaiaren kalifikazioa irizpide hauen 

arabera egingo da: 
a. Galdetzen denari egokitzeko 

gaitasuna: 1 p. 
b. Kontzeptu eta hiztegi espezifikoa 

ondo erabiltzea: 1 p. 
c. Gaia bere testuinguruan jartzea 

(beste  gertakizun sinkroniko 
batzuekin erlazionatzea): 3 p. 

 
3. Testu-iruzkinerako 

a. Testuaren kokapena (testu mota, 
egilea, jasotzaileak, garaia): 0,5 p. 

b. Testuaren analisia: testuaren 
oinarrizko ideiak nabarmentzea: 
1,5 p. 

c. Testuinguruan jartzea: testua bere 
prozesu historikoan ezartzea: 
2,5 p. 

d. Testuaren garrantzia: kokatzen 
den aldi historikoa ulertzeko, testu 
horrek duen garrantzia adieraztea: 
0,5 p. 

Criterios de evaluación 

1. Conocer los procesos más relevantes 
que configuran la historia española y 
vasca contemporánea, identificando 
las interrelaciones entre hechos 
políticos, económicos, sociales y 
culturales. 

2. Comprender los factores que explican 
los cambios y las permanencias que 
se dan en el proceso histórico, 
reconociendo la causalidad múltiple 
que comportan los hechos sociales. 
 

3. Comprender y utilizar adecuadamente 
los conceptos y términos históricos 
básicos. 

4. Expresar y comunicar los contenidos 
de la materia de forma adecuada. 

 
Criterios específicos de corrección y 
calificación 

1. Tanto el tema como el comentario de 
texto se puntuará hasta un máximo de 
cinco puntos, con lo que la nota final 
podrá oscilar entre 0 y 10 puntos. 

 
2. La calificación del tema se ajustará a 

los siguientes criterios: 
a. Capacidad para ajustarse a lo que 

se pregunta: 1 p. 
b. Uso adecuado de los conceptos y 

vocabulario específico: 1 p. 
c. Contextualización del tema 

(relación con otros 
acontecimientos sincrónicos): 3 p. 
 

3. Para el comentario de texto 
a. Localización del texto (tipo de 

texto, autor, destinatarios, época): 
0,5 p. 

b. Análisis del texto: resalta las ideas 
fundamentales del texto: 1,5 p. 

c. Contextualización: encuadra el 
texto en su proceso histórico: 
2.5 p. 

d. Importancia del texto: destaca su 
importancia para comprender el 
período histórico en el que está 
inscrito: 0,5 p. 

 




